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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srea. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que &e fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TÍN BS coleccionados ordenadamente para su encua-
ilernación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucbo pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagada? al solicitarla suscripción'. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTEOFIGIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. e l REY ( Q . D . G . ) 

y A u g u s t a R e a l F a m i l i a 

c o n t i n ü a n s i n n o v e d a d e n 

s u i m p o r t a n t e s a l u d . 

(Oaalt del día 8 de Septiembre) 

QOIIIEBNO DE PBOVINOLA. 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Anuncio 

Se bailan en la Secretaria de esta 
Corporación los t i tu loa administra 
livos de nombnimieotos en propia 
dad é interinos siguientes, que los 
interesados pueden presentarse & re
coger: 

D. Víctor Pérez D o m í n g u e z , nom
brado Maestro para lu escuela de Gu • 
sendos de le? Oteros, con la dotación 
anual de 500 pése tes . 

D. Faustmo Onobaa Mar t in , para 
la de SeL'a (Láncaro) , con 500 pese
tas. 

D." Antulioa González Sánchez , 
Lombrada Maestra para la escuela de 
Corrales (Barjas), con la dotación 
anual de 500 peuetas. 

D. ' María del Pilar Blanco, para la 
de San Vicente y Espanillo (Argan-
za), con 500 pesetas. 

Inltr inos 

D. Mcnuel Alvarez Ramos, nom
brado Miiestro para la escuela de Los 
Montes y Urdíales ( IgüeBa) , con 500 
pesetas. 

D. Secuodico Fernández Diez, pa
ra la de Libra o y Pafdamaza (Tora-
m ) . con 500 pesetas. 

D. Miguel Alvarez, para la de 
Fuentes de Peñacoroda (Cistierna), 
cor, 5C0 potetes. 

D. ' Josefa Rodrigutz Reguera, pa 
ra la de Cásasela de Rueda (Grade-
fes), con 500 peseta?. 

D. Gregorio Alvarez Caruezo, pa
ra la de Azadón (C'imanes del Tejar), 
con 500 pése tes . 

D. Angel Serrano Fernández , pa

ra la de Perreras y Morriondo (Quin 
tana del Cas'.illi), con 500 pesetas. 

D. Miguel Lóiz Fernández , para 
la de Ferral (Sun Andrés del Rsba-
nedo), con 312,50 pesetas. 

D. Recaredó Rodríguez Rozas, pa • 
ra la de Vil largusán (San Emiliano), 
con 500 pesetas. 

León 6 de Septiembre de 1904. 
El OolMniador interino-Presidente, 

Fernando Venero 
El Secretario, 

M a n u e l Capelo 

FERROCARRILES 
En el expediente incoado á pro

puesta del Ingeniero Jefe de la 5.' 
División t écn ica y administrativa 
de ferrocarriles, sobre imposición de 
una multa de !Í50 pesetas á la Com
pañía de Caminos de Hierro del N ' i r -
te de España , con motivo de la i n u 
tilización de la máqu ina 1.6(16, que 
remolcaba el tren de mensajer ías 
n ú m . 20, el día 27 de Abril ú l t imo, 
entre las estaciones de Ponferrada y 
San Miguel de las Dueñas , kdó ine 
tro 244 de la linea de Falencia á la 
Coruña , por cuya causa tuvo dicho 
tren un fuerte retraso, superior á la 
tolerancia legal, se dicto por este 
Gobierno, con fecha 1.° del que r ge, 
ia siguiente providencia: 

• Resaltando que el accidente se 
produjo por la rotura de la biela de 
acoplamiento del lado derecho, y 
como c o n s e c u e n c i a , la del lado 
opuesto, teniendo aquella barra un 
pequeño reeeatimieoto por la parte 
interior difícil de notar: 

Resultando que esta rotura pudo 
tembién ocasionarla el choquj con 
alguna piedra mal co'ocada al lado 
do la via , pues él accidente ocurr ió 
a la salida del t úoe l n ú m . 27 de la 11 • 
nea de Galicia, que se encontraba en 
reparac ión , pues s e g ú n mneifesta-
ción del maquinista se s int ió un 
fuerte golpe á la salida de dicha 
obra, que fué lo que obligó ú sus
pender la marcha: 

Resultando que el Irgeniero me
cánico de la División, en su i t f o r 
me, hace constar que el estado de 
la m á q u i n a es loeaianu; que tiene 
un recorrido de 100.000 ki lómetros 
después de su ú l t ima gran repara
ción; que necesita hace tiempo tor 
neo de inedas, porque hace más de 
un año que no entra en pequeña re

parac ión , y dadas estas condiciones, 
ya sea que la averia la o asionase el 
mal estado del rodaje de la m á q u i n a 
y el resentimiento a i . t iguo de la ba
rra de la biela, ó u i golpe de ésta en 
alguna piedra mal colocada en la 
vía , es evidente, dice, que alcanzi 
responsabilidad á la Coinpañí : i : 

Resultando que el mfo.-me del l o -
geniero de Caminos eccirgado de 
la inspección de la linca, ostá redac
tado en aná logos té rmino? , y propo 
nieodo un correctivo á la Ccmpa&iti 
por la inut i l ización de la máquina y 
por el retraso de 2 horas 7 minutos 
que el tren sufrió c o i motivo de la 
averia, excediendo en Ai torga d i 
cho retraso de los 40mi i , utos, que 
para los injustificados aduiite como 
tolerancia entre Monfortc y Astor 
ga (v).' Sección de la líoe j el Real 
decreto de 10 de Mayo do 1901: 

Resultando que par dicha cama 
tamb éo el tren correo n ú m . 11 de 
dicho dia, perdió 19 minutos en la 
es tación de San Miguel : 

Resultando que la Dirección de la 
Compañía , dice, que se trata de un 
accidente fortuito, por el que n in 
guna responsabilidad la puede al -
cat'Za': 

Considerando que en los informes 
de los Ingenieros se vé claramente 
que se utilizó una máqu ina que 
no estaba en condiciones de prestar 
servicio, porque llevaba 100.000 k i 
lómetros de recorrido después de su 
ú l t ima gran reparac ión , necesitan
do torneo de ruedas, y coo la barra 
de una biela resentida hacia a l g ú a 
tiempo, y cuma no puede admitirse 
que la Compañía Ignorase estas c i r 
cunstanci&s, porque tiene personal 
técn ico que la informe del estado en 
que se eccueotra el material de 
t r acc ión , y porque tiene el deber de 
de conocerlo, no cabe dada de que 
a sabiendas consint ió que se pusie 
ra en movimiento una máqu ina que 
no reunía condiciones, y por consi
guiente, sólo i l la Compañía es i m 
putable el accidente: 

Visto el art. i 2 de la ley y 150 del 
Reglamento de Forrocarriles.el Real 
decreto de 10 de Mayo de 1901, la 
jurisprudencia sentada por la supe
rioridad al desestimar recursos de 
condonación de multas en casos 
aoá logos ; 

De acuerdo con lo propuesto por 
el Ingeniero Jefe de la 5.' División 
de Ferrocarriles y por el Ingeniero 

Jefe de Obras públicas de la previo -
cia, actuando como Jefe de la Sec
ción de Fomento, he acordado impo
ner á la Compañía de Ferrocarriles 
del Norte, la mul ta de 250 pesetas .» 

Y cu moliendo con lo preceptuado 
en la Real orden de 9 de Agosto de 
1901, he acordado se inserte en el 
Bo LBTÍN OFICIAL. 

Leou 3 de Septi embre de 1904, 
El Qobernkdor interino, 

F e r n a n d o V e n e r o 

COMISIÓN PROVINCIAL DK LEON 

Visto el expediente de elección 
de tres Concejales verificada previa 
especial convocatoria en el Ayun ta 
miento de San Millán de los Caba
lleros el dia 7 de Agosto ú l t imo : 

Resultando que por el elector don 
José Valdespiuo se protes tó dicha 
elección porque co fueron convoca
dos para la Junta municipal del Cen
so, al objeto de nombrar Intervento
res, los Vocales natos ex-Alcaldes, 
D. Santiago Gonz.lez, D. Vicente 
Domínguez y D. A g u s t í n Nicolás , 
protesta que reproduce eo escrito 
presentado á esta Comisión provin
c ia l : 

Resultando que los susodichos 
Vocales no firman el acta de la se
sión d é l a Junta celebrada para el 
nombramiento de Interventores, ni 
ni tampoco fueron citados en debi 
da forma para dicho acto, ni con la 
ant ic ipación necesaria, pues se han 
concretado á extender una di l igen
cia el 29 de Julio, firmada por el por
tero del Ayuntamiento y un test igo, 
respecto á dos de ellos, para que 
compareciesen el dia 31 de igua l 
mes, en la cesa consistorial, á las 
ocho de la r n a ü t n a , no habiéndose 
hecho ninguna clase de ci tación á 
D. Santiago González: 

Visto lo dispuesto en el art. 10 de 
la ley del Sufragio universal, en el 
que se determina quiénes son Voca
les natos de la Juota municipal del 
Censo electoral: 

Visto el art. 18 del Real decreto 
de Adaptación sobre el nombra
miento de Intervootores: 

Considerando que para toda elec
ción de Concejales debe preceder 
reunión de la Junta municipal del 
Censo, que habrá de tener lugar el 
domingo inmediato anterior, con el 
objeto de proclamar candidatos y 
designar Interventores y suplen-

Ü Ü Í I 



tes para las Mesas que huyan de 
cunstituirse en los Distritos eu que 
se verifique la e lección, debiendo 
hacerse la cobvocatoria para dicho 
acto con ocho días de an t ic ipac ión , 
que se c o m u n i c a r á á todos los indi-, 
viduos que figuren como Vocales 
natos y a los suplentes que se esti 
me necesario, sin que pueda ni deba 
excluirse á ninguno da los prime 
ros, bajo n i n g ú n pretexto: 

Considerando que en el presente 
caso no se ha hecho la c i tac ión de
bida á los ex-Alcaldes D. Vicente 
D o m í n g u e z y O. A g u s t í n Nicolás , y 
de ninguna manera á D. Santiago 
González, j en tul concepto, la Jun
ta no se c o n s t i t u y ó con la formali
dad requerida en la ley, y por lo 
tanto, la des ignac ión de Intervento
res y proc lamación de candidatos, 
carece de suficiente fuerza parala 
val idación de la elección, pues no 
basta para cumpl i r la convocatoria 
en los dos primeros la sola dil igen 
ciaf extendida y firmada por «I por
tero municipal y un testigo, con un 
dia de an t i c ipac ión , como tampoco 
justifica la no c i tac ión del ú l t imo el 
suponerle vecino de otro Municipio, 
circunstancia que no se ha compro
bado; j 

Considerando en su cousecueccia 
que si carece de val idacióo la desig
nación de Interventores y pioclu 
mación de candidatos, no puede te
nerla tampoco la e lección, basada en 
esa des ignac ión y proclamación, por 
lo mismo que se ha hecho sin las 
formalidades de la ley y sin la re
p resen tac ión que la misma exige, la 
cual requiere en dichos actos el ma -
yor r igor y escrupulosidad para 
darles m á s fuerza y para que siem
pre resulte la elección fiel reflejo de 
la voluntad de los electores, y esto 
no se consigue ei las Mesas no res 
penden á esa necesaria g a r a n t í a de 
imparcialidad, bien por no estar 
conn t i tu ídas debidamente, ó porque 
haya motivos . rac ióneles para as í 
suponerlo, esta Comisión, eu sesión 
del día i . * del comente , aco rdó de
clarar nula de toda nulidad la elec
ción de tres Concejales verificada el 
7 de Agosto en el Ayuntamiento de 
San Millán de los Caballeros. 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V . S. para que se sirva orde 
nar la notif icación en forma á los i n 
teresados; advi r t iéudoles el derecho 
de apelar ante el Ministerio de la 
Gobernación en ei t é rmino de diez 
d í a s , con arreglo al art. 146 de la ley 
Provincial , y para loa tfeccos de los 
articules 46 y 47 de la Municipal . 

Y diepouicmio el art . 6." del Real 
decreto de '24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍ» OFICIAL dentro del termino 
de quinto dia, ruego á V . S. tenga á 
bien ordenar el cumplimiento de d i 
cha legal disposición. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
León & de Septiembre de 1904.—Ei 
Vicepresidente, Andrés Garrido.— 
El Secretario, Leopoldo Qarcia. 
Sr. Gobernador c i v i l do esta provin

cia. 

AÍONTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Paradmeca 

El dia 20 del corriente mes ten
drá lugar eu esta cisa de Ayun ta 
miento, hora de once á doce de la 
m a ñ a n a , el arriendo á venta libre de 
vinos de todas clases, comprendidos 
en la cuarta parte de la tarifa, bajo 

la presidencia del Alcalde y Comí 
sióti respectiva, por el sistema de 
pujas á la llana, y bajo el tipo de 
919.59 pesetas,que imporian los de
rechos del Tesoro y recaígos outo-
rizados, para el año de 1905, con 
arreglo al pliega de condiciones que 
se halla de manifiesto en Secreta
ria; advirtiendo, que para poder 
tomar p a r t e ea la subasta, h a ; 
que depositar previamente el 5 por 
100 del t ipo seña lado á dicho ramo, 
y que ha de prestarse fianza á satis
facción del Ayuntamiento por el 
importe de la cuarta parte de la can
tidad que se adjudique. 

Si no hubiere licitadores, se veri
ficará otra segunda subasta el dia 
30 de dicho mes?, i la misma hora y 
con iguales furmelidiides, admitien 
do posturas que cubran los dos ter-
cerns partes del cupo seDaledo. 

Parariaseca l.0, de Septiembre de 
1904.—El Alcalde, Miguel Díaz. 

A Icaláía constitucional de 
Castroconirigo 

Confeccionadas las cnentts mu
nicipales correspondientes al ejerci
cio de 1903, y asimismo el presu

puesto ordinario para 1905, se anua 
cia su exposición al públ ico por t é r 
mino de quince días en la Secretaria 
del Ayuntamiento, para examen de 
los contribuyentes. 

Castrocontrigo 28 de Agosto de 
1904.—El Alcalde, Camilo Carra-
cedo. 

Aprobada, en principio, la tarifa 
de arbitrios sobre los a r t í cu los de 
lefia, puja y hierba, no comprendi
das en la general del impuesto de 
consumos, que á con t inuac ión se in
serta, para cubrir el déficit que re
sulta en el presupuesto municipal 
ordinario, formado para el ejercicio 
de 1905, por el p résen te so anuncia 
que el expediente de su referencia 
se ha l la rá de manifiesto por t é rmi • 
no de quince días en la Secre ta r í a 
do este Municipio, í fin de quect ih i -
quier contribuyonte pueda enterar
se y producir las renlamacionesquo 
estime pertinentes. 

Lo que se anuccia eu c u m p l i 
miento de la Real orden-circular de 
15 de Febrero de 1893 y de la de 3 
de Agosto de 1878, cuya tarifa de 
arbitrios es la siguiente: 

ARTICULOS 

Paja de cereales. 
Hierba 
Leña 

Ki logramo 

Precio 
medio 

PUS. Os. 

Arbitrio 

Ptu . Cts. 

% 02 
> 02 
» 01 

Consumo i Producto 
c a l c u l a d o ftnual 

Kilogramos 

31.000 
30.000 
70.039 

TOTAL 1.920 39 

Pías. Clt. 

620 . 
600 > 
700 39 

Castrocontrigo á 28 de Agosto de 1904.—El Alcalde-Presidente, Cauii 
lo Corracedo.—P. A. del Ayuntamiento: E l Secretario, Pedro F e r n á n d e z . 

AYUNTAMIENTO DE ASTORGA.—CONTADURÍA 

A ñ o d e 1 0 0 4 Alea de S e p t i e m b r e 

Dis t r ibución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mes, forma la Con tadur í a conforme á lo 
que sobre el particular previenen las disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1 . " 
2 . " 
3 . " 
4 . " 
ó.0 
6 . » 
7 . ° 
8. " 
9. ° 

10. ° 
1 1 . ° 
12. " 

O B L I G A O I O N E S 

Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de seguridad 
Pulicia urbana y rural 
Ins t rucc ión pública 
Beneficencia 
Obras públ icas 
Corrección pública , 
Montes 
Cargas y Coatingente provincial . 
Obras de nueva cons t rucc ión 
Improvistos. 
Resultas.. 

SUMA TOTAL « , . . . 27.833 37 

Sumas por 
Capítulos 

PBSBTAS CTS. 

2.177 . 
364 » 

2.861 50 
327 • 
547 » 

4,975 » 
857 » 
. » » 

4.599 87 
1.500 • 

625 » 
9.000 • 

Astorga 31 de Agosto de 1904.—E! Contador municipal , Paulino P. 
Mouteserlu. 

E l Ayuntamiento, en sesión de este día, aprobó la d-'stribucióu de 
fondos que antecedo, acordando se remita al Sr. Gobernador c iv i l do la 
provincia para su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de la misma á los efec
tos del párr¡,fj l . ° d e l art. 12 del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902. 

Astorga 5 do Septiembre de 1904—El Secretario, Tiburcio A r g ü i l i o 
¿ I v a r e z . — V . " B.°: El Alcalde, Josá Sarmiento. 

A kaldia coníl i ludonal 
San Emiliano 

S e g ú n me participa el Presidente 
de la Junta adtti t . istrt t i-va del pue 
blo de Pinos, de este t é r m i n o , hace 
unos días se aparec ió en la jurisdic 

ción d i este pueblo un novil lo extra
viado de las sefias siguientes: edad 
tres a ñ o s , capón , pelo rojo, -istas 
bien puestas, orejizano, sin hierro; 
s e ñ a s particulares n inguna; cuyo 
novil lo se halla custodiado; pudien-
do su d u e ñ o pasar á recogerlo pre

via abono de los gustos ocasionados 
por su manu tenc ión y custodia. 

Ssn E t n i l i a c o á 30 de Agosto de 
1904.—El Alcalde, Luis Alvarez. 

S e g ú n me participa el vecino de 
Pinos, Ü. Qeivasio Alvorez Garcio, 
en la noche del día 26 del actual, v 
de! t é rmico jurisdiccional de aqué l 
pueblo, le desaparec ió una vaca de 
su propiedad de las siguientes se 
ñ a s : pelo negro, bebedero blanco, 
con una raya por el lomo de pelo 
cas t año , edad tres años , parida, as
tas bien figuradas y p e q u e ñ a s , cola 
larga, de raza e v ü e ñ a , y atiende por 
el nombre de Mansa, la cual se su
pone huya sido robada. 

Lo quu se anuncia al público, ro-
garido íi todas les autoridades que 
cssorieser habida lo comuciquen á 
esta Alcnldia. 

San Emiliano & 30 de Agosto de 
1904.—El Aleslde, Luis Alvarez. 

S e g ú n me comunica el Presidente 
de la Junta administrativa de este 
pueblo, el día 29 del p r ó x i m o pasado 
Agesto se aparec ió en la jur isdicción 
dej mismo una vaca extraviada de 
las señas siguientes: pelo rejo en
cendido, edad CÍLCO años , p róx ima
mente, astas algo gtrrucAas, figura 
tecer hierro á lumbre formando I I ; 
sin ninguna otra s e ñ a particular, 
cu ja vaca se halla custodiada. 

Lo que se hace público para que 
pueda llegar á conocimiento de su 
dueño , q'uieu puede posar á recoger
la previo abono de su m o n u t e n c i é n 
y custodia. 

San Emiliano l . " de Septiembre 
de 1904 — E l Alcalde, Luis Alvarez. 

. Alcaldía constitucional de 
Cirtierua 

S e g ú n me poiticipa el vecino de 
Sorribu, Santos Recio, el dia 28 del 
pssado Agobto desaparec ió del pue
blo de Modino un csbollo do su pro
piedad de los s e ñ a s siguientes: c in 
co cuartas de alzada, pelo rojo, c-.jo 
de la mano derecha, con un sobre
hueso en la mismo paleta/herrado 
de los pies y mano derecha. 

Encargo á los egentes de ¡ai au
toridad y Guardia c iv i l procedan á 
la busca y captura del expresado ca
ballo, poniéndolo á disposición de su 
d u e ñ o , caso de ser habido, quien 
; boüará t ambién los gastos ocasio 
nados. 

Oistierna 2de Septiembre de 1904. 
— E l Alcalde, José García . 

ANUNCIO PARTICÜLAK 

ABONOS QUIMICOS 
PARA TODA CLASE DE 

TERRENOS Y CULTIVOS 
v é n d ' e e con garaDtía do anál is is . 
P ídan le cuantas explicaciones y da
tos sean necesarios á D . P E D E -
R I C O V A L D E R R A I I A , Far
macéu t i co , Rúa, 14, León. 

LEON: 1904 
Imp. de lu Diputación provincial 
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tsrse d é primeras materias que tienen un plazo limitado de 
tiempo para su aprovechamiento. 

I I . Las que reclamen la aplicación continuada de un 
agente como el calor duratite un periodo mayor de veint icua
tro horas. 

I I I . Las que exijan ene rg í a mecán ica cuyo productor sea 
un motor de viento, h idrául ico ó e léc t i i co , siempre que éa te 
sea puesto en función por la acción del agua, ó sea é s t a mis
ma utilizada directamente. 

I V . Las que por la Índole de las operaciones i que se so
meten lab primeras materias requieran para su desarrollo y-
te rminac ión plazos mayores de veinticuatro horas. 

V . Los trabajos preparatorios que para el ejercicio de las 
industrias sea indispensable hacer con un día de an te l ac ión . 

V I . Los servicios de in te rés especial que puedan afectar 
la seguridad personal de los obreros ó á la general de las ex
plotaciones. 

Podrá concederse también excepción temporal del des-
canso en domingo á las industrias que por sus cundiciones 
especiales ó por causas fortuitas no puedao prosperar si son. 
comprendidas en el r ég imen c o m ú n . Sobre estas excepcio 
nes informará el Inst i tuto de Reformas sociales. 

cj Por razones que detertniDen un grave perjuicio al i n 
te rés público ó á la misma industria: 

I . Las tahonas y despachos de pan. 
I I . Las tiendas de ultramarinos, comestibles y abacer ías 

y sus similares, tabla¡erias y sa lchicher ías , despachos de-
aves, corderos y caza, de frutos y hortalizas, de pescado fres
co y lecher ías . 

I I I . Las expendedur ías de carbón al por menor. 
I V . Las confiterías, las pas te ler ías y las repos ter ías . 
V. Las pe luquer ías y las barber ías . 
V I . Los establecimientos de limpiabotas. 
V I I . Las fotografías. 
V I I I . Los estublecimioritos de floricultura y hor t i cu l tu ra . 
I X . Los trausportes de alimentos á domicil io. 
X . La carga y la descarga de mercancías en los puertos y 

de las de pequeña velocidad en las estaciones do ferrocarriles.. 

Podrán , no obstante, verificarse i horas extraordinarias 
la carga y la descarga de los buques de escala fija que hayan 
de permanecer en el puerto durante poco tiempo, y de los 
que se hallen en las mismas condiciones por arribada forzosa, 
asi como d é l a s mercanc ías que por su naturaleza puedan su
frir menoscabo ó deterioro á causa de la demora. 

X I . Los d r o g u e r í a s al por menor, 
X I I . Los vendedores ambulantes, en tend iéndose que lo 

son, para los efectos de este reglamento, todos aquellos que, 
sin ocupar un espacio determinado y fijo de terreno en la v ía 
públ ica , expendan las mercanc ías que puedan transportar 
por sí mismos ó utilizando animales de carga ó veh ícu los de 
mano. 

Todos los trabajos comprendidos en los once primeros n ú 
meros precedentes cesarán á las once de la ma&ana, c e r r á n 
dose á esta hora todos los locales destinados á las operaciones 
ó explotaciones respectivas. Las tahonas se cer ra rán á las 
siete de la m a ñ a n a . 

2. * Los trabajos de reparación ó limpieza indispensables 
para no interrumpir con ellos las faenas de la semana en es
tablecimientos industriales. 

Solo se cons iderarán indispensables para este efecto los 
trabajos de limpieza que, de no realizarse en domingo, i m p i 
dan la continuidad de las operaciones de los industrias ó pro
duzcan grave entorpecimiento y perjuicio á las mismas. 

No se consent i rá excepción alguna por este concepto en 
relación á los establecimientos meramente comerciales. 

3. ° Los trabajos que eventualmente sean perentorios: 
a) Por inminencia de d a ñ o : 
I . Los servicios destinados á combatir las plagas del 

campo, como la langosta, etc. 
I I . Las demoliciones y reparaciones de ca rác te r urgente. 
i ) Por accidentes naturales ó por otras causas transito

rias que sea menester aprovechar: 
I . Las faenas agr ícolas , de riego y forestales eu las é p o 

cas en que son iinlispensables para la eiembra, el cu l t ivo , la 
recolección y demás a n á l o g a s . 

I I . Les mercados y las ferias en los lugares, los dias y 
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las horas en que por tradicional costumbre se celebren 6 en 
adelante se autoricen. 

A r t . 7.* En los casos comprendidos en el n ú m . 3.* ael sr 
t iculo anterior, será preciso el permiso del Alcalde. 

En las faenas ag r í co l a s y forestales, el permiso concedido 
á un agr icul tor , d u e ñ o ó arrendatario de monte, se e n t e n d e r á 
concedidu también á todos los agricultores que labren eu el 
t é r m i n o municipsl y á todos los d u e ñ o s ó arrendatarios de 
montes situados en el mismo, sean ó no vecinos. 

En caso de grave urgencia, bas ta rá poner en conocimien 
to del Alcalde el trabajo que baja de efectuarse, s u p o n i é n d o 
se concedido desde luego el permiso, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que el interesado ¡ocur ra si se demuestra en 
el expediente oportuno ia falsedad de la causa alegada. 

Estos permisos se pedirán y concederán en papel c o m ú n , 
s e r á n gratuitos y no podrán ser objeta de impuesto n i arbi
t r io de n i n g ú n g é n e r o . 

CAPÍTULO I I I 

De la regiilacián de las excepciones 

A r t . 8.* Los obreros que se empleen eu trabajos c o o t i -
nuos ó eventuales, permitidos en domingo por excepc ión , se -
r á o los estrictamente necesarios y t r aba ja rán tan sólo duran
te las horas indispensables para salvar el motivo de la ex
cepc ión . 

Ambos requisitos se d e t e r m i n a r á n con arreglo á las e x i 
gencias de cada industria ó servicio, sobre lo cual y en caso 
de rec lamac ión , informarán los funcionarios de la luspecc ión 
del Inst i tuto de Reformas sociales. 

Dichos obreros no podrán ser empleados por toda la j o r 
nada dos domingos consecutivos. 

La jornada entera que cada cual de ellos hubiera trabajado 
en domingo, le será r j s t i tu ida durante la semana; á cuyo fin 
descansará otro dia completo ó dos medios d ías , s e g ú o acuer-
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t ) Por la índole de las necesidades que satisfacen: 
I . Las comunicaciones terrestres por ferrocarriles, t ran

v ías y carruajes de servicio públ ico, «si nomo ¡as reparacio
nes que exija el material fijo ó el móvi l empleados, ó el esta
do de las lineas recorridas. 

I I . Las comunicaciones fluviales y mar í t imas y las r e 
paraciones previstas eu el caso anterior. 

I I I . Las lineas telefónicas y las reparaciones indispensa
bles en las mismas. 

I V . La carga y la descarga de buques en mar abierto ó 
en cargaderos en mar abierto. 

V . Los arsenales civiles, los diques y los talleres de re
parac ión de buques. 

V I . Las fábricas productoras de gas ó de fluido e léc t r ico 
para el alumbrado y el aprovechamiento de ene rg ía . 

VIL E l servicio domés t i co . 
V I I I . LES fondas, los cafés, los restauraos y las casas de 

comidas. 
I X . Las farmacias y los bazares qu i rú rg icos . 
X . Las empresas do servicios fúnebres . 
X I . Los espec tácu los públ icos, exc lus ión hecha de las co

rridas de toros, las cuales sólo podrán celebrarse en domiego 
cuando coincidaD con las ferias y mercados á que alude el i n 
ciso 2.°, letra b, del art . 6." Se e x c e p t ú a también de la prohi 
bición la venta de ar t ículos de comer ó beber y de periódicos, 
revistas ó folletos en los locales donde se celebren dichos es
pec tácu los . 

X I I . Las expendedu r í a s do la Compañía Arrendataria de 
Tabacos y del Timbre del Estado en locales independientes 
de todo otro comercio. 

X I I I . Las Cajas de Ahorros y Mentes de Piedad. 
X I V . Las casas de baños . 
b) Por motivos de c a r á c t e r t é c n i c o : 
I . Las industrias cuya primera materia trabajada puede 

producir su alterucicn espuotanea de no someterla á trata
miento inmediatamente después de su ex t r acc ión , ó por t r a -
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do para cumplimiento de la ley del Descanso Dominical . E n 
muchos casos, para lograr una excepc ión , se invoca la cir-
cunetancia de haber sido otorgada á otra provincia. Llamo 
sobre esto la a tenc ión de V. S., porque n i en sus atribuciones 
n i en las m í a s es tá la facultad de alterar en lo m á s m í n i m o 
los preceptos del reglamento: sólo nos incumbe hacerlo c u m - ' 
p l i r escrupulosamente, y al celo de V. S. lo encomiendo, pues 
el Gobierno 7 sus Delegados son los primeros interesados en 
dar muestras de escrupuloso respeto á la ley.» 

Lo que se hace público por medio de este BOLETÍN OFICIAL 
para general conocimiento. 

León 7 de Septiembre de 1904. 
El Gobflrnador interiso. 

F c r a a a d * V e a e r * 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

R E A L DECRETO 

De acuerdo con M i Consejo de Ministros, y de conformi

dad con lo propuesto por el de la Gobernac ión , 

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para la aplica

ción de la ley de 3 de Marzo de 1904 sobre descanso en 

domingo. 

Dado en San Sebas t ián á diez y nueve de Agosto de m i l 

novecientos cuatro.—ALFONSO.—El Ministro de la Gober

nac ión , José Sánchez Quer rá . 

: r 
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GOBIERNO DE PKOVINCIA 

C i r e u l a r e a 

CooRultado el Eicooo. Sr. Ministro da la Goberooción por 
vsrios Gobiernos de provincia respecto á la fecha eu que ha 
de empezar á regir el reglameoto para la apl icación de la 
l e ; de 1.* de Marzo de 1901 sobre el tOescaoso Dominical ,» 
aprobado por Real decreto de 19 de Agosto del corriente a ñ o , 
ba resuelto, después de oídas fundadas opiniones, y basado en 
la rigurosa in t e rp re t ac ión del Código c i v i l , en relación con 
la fecha de p r o m u l g a c i ó n de la l e ; ; reglamento citados, 
que tales disposiciones empiecen á cumplirse desde el Do
mingo 11 del actual. 

Lo que se hace saber por medio de este periódico oficial -
para general conocimiento y observancia; encargando á los 
Sres. Alcaldes de esta provincia que hagan públ ica esta 
circular por medio de edictos fijados en los sitios de costum
bre en los respectivos t é rminos municipales, dando cuenta á 
este Gobierno de su cumplimiento. 

León 7 de Septiembre de 1904. 

Bl Qobtniidor ioterino, 

F e r n a n d o V e n e r a 

El E i c t n o . Sr. Ministro de la G o b e r n a c i ó n , e o telegrama 
de 7 del actual, me dice lo s iguiente: 

€ Llegan i mi noticia cousulias y peticiones para que i n 
troduzca excepciones en los preceptos del reglamento dieta-


